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Gaceta del 21 de Marzo de 1884.

Prcsidenfia del Consejo de Ministros
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

El Exemo. Sr. Ministrodela Gober
nación con fecha 27 del actual, co
munica á este Gobierno de provin
cia la Real orden siguiente:

Visto el expediente instruido en 
ese Gobierno con motivo de la visi
ta girada â las dependencias de la 
Diputación provincial por un Dele
gado delà autoridad de V. S.:

Resultando que por acuerdo de la 
Comisión provincial, sin previa su
basta, ni autorización alguna del 
Gobierno, se adquirió una máquina 
prensa con destino ála imprenta de 
la Diputación, invirtiendo en ella la 
suma de 3.572 pesetas 22 céntimos;

Resultando que por acuerdo de la 
espresada Comisión se procedió á 
hacer por administración las obras 
de reparación de la Casa palacio de 
la misma, sin intentar siquiera la 
subasta de las espresadas obras ni 
solicitar la autorización del Gobier- 
’^o para prescindir de ella, á pesar 
de haberse invertido en la ejecución 
de aquellas la suma de 7.584 pese
tas 7 céntimos;

Resultando que por acuerdo de la 
misma Comisión se dió una men
sualidad extraordinaria á los em
pleados de la Diputación que pres
tan sus servicios en la casa palacio 
de la misma, sin haber crédito para

pedir, intervenir y pagar libramien
to alguno que carezca de crédito 
abierto en el presupuesto ó que ex
ceda del consignado, sin que pue
da cohonestarse semejante abuso y 
malversación de fondos, con haber 
librado el importe de dicha mensua
lidad con car¿o al capítulo de im
previstos, porque esta partida, según 
el art. 12 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley, <no 
puede aplicarse en ningún caso á 
suplir omisiones en los créditos 
aprobados en los presupuestos para 
diferentes servicios que se hallan á 
cargo de la provincia,» en cuyo caso 
se encuentra el haber de los emplea
dos á quienes se trató de beneficiar 
con la expresada mensualidad;

Considerando que el abono de 
500 pesetas mensuales que se viene 
haciendo á la Superiora de las Her
manas de la Caridad, por simple re
cibo provisional, aún suponiendo sea 
para el pago de gastos legítimos, no 
puede en modo alguno tolerarse por
que hallándose ordenado por la ley 
y Reglamento de Contabilidad ante 
riormente citados, que á todo pago 
haya de preceder el oportuno libra
miento, la forma en que se viene 
haciendo el pago que nos ocupa 
es una infracción á dichas dispo
siciones:

Considerando que la apatía de esa 
Diputación en el cobro de lo que 
adeudan los censatarios á los esta
blecimientos de Beneficencia, es al
tamente reprensible y censurable 
también, que no se conserve en la 
Diputación las láminas y títulos 
pertenecientes á dichos estableci
mientos:'

Considerando que esa Comisión 
provincial y los Diputados que rati
ficaron los acuerdos referentes á la 
adquisición de la máquina prensa 
para la imprenta, á las obras de re
paración de la casa-palacio y al 
pago de una mensualidad de grati

ello en el presupuesto y con cargo 
al capítulo de imprevistos;

Resultando que se han dejado de 
cobrar crecidas sumas 96.046 pe
setas 30 céntimos de los censata
rios á los Establecimientos de Be
neficencia,'y que las Láminas y tí
tulos pertenecientes á los mismos, 
á pesar de ascender á una cantidad 
considerable no se custodian en la 
Depositaría provincial hallándose en 
poder de los Administradores de las 
respectivas casas:

Resultando que los acuerdos refe
rentes á los cuatro primeros hechos 
expuestos, aunque adoptados y eje
cutados por su Comisión previa la 
declaración de urgencia, fueron ra
tificados mas tarde por la Diputa
ción:

Considerandoque la Comisión pro
vincial de que se trata, al adquirir 
la máquina prensa con destino á la 
Imprenta de la Diputación y al hacer 
las obras mencionadas en la Casa- 
Palacio de la misma, sin subasta y 
sin obtener ni solicitar siquiera la 
autorización del Gobierno, precisa 
para hacer gastos de la cuantía de 
los citados sin aquella formalidad, 
no solo infringió los artículos 1,*,36 
y 37del Real decreto de 4de Enero j 
de 1883, sino que causó con ello un 
perjuicio irreparable á los fondos de 
la provincia, representado por el 
menor coste en que se hubieran po
dido cumplir dichos servicios de 
haberse realizado por medio de su
basta:

Considerando que al acordar el 
pago de una mensualidad extraor
dinaria, en concepto de gratificación 
á los empleados que prestan sus 
servicios dentro del Palacio de la 
Diputación, sin haber crédito apro
bado para ello en el presupuesto, no 
ya se infringieron las disposiciones 
de la Ley provincial, sino el art. 42 
de laley de Contabilidad de 20 de 
Setiembre de 1865 que prohibe ex

ficación á los empleados'que en ella 
prestan sus servicios, han incurrido 
por sus acuerdos en la responsabi
lidad que determina el caso 3.* del 
artículo 133 de la ley provincial, 
puesto que han dado ocasión con 
ello al abuso y malversación demos
trados en la administración de los 
fondos de la provincia:

Considerando que los individuos 
de esa Diputación que Intervinieron 
en las sesiones de 13 de Noviembre 
y 15 de Febrero últimos en que se 
ratificaron los acuerdos de la Comi
sión provincial en virtúd de los que 
se acordaron las obras, el pago de 
la mensualidad á los empleados y 
demás hechos referido.s son además 
del Presidente D. Eustaquio de La- 
torre, los Diputados D. César Alba, 
D. Salvador Calvoy Cacho, D. Teles- 
foro Martínez, D. Faustino de la Rua, 
D, Fidel Recio Mantilla, D. José de 
Gardoqui y Fernández, D. Ruperto 
Diez y Diez, D. Demetrio Ayala, Don 
Luis Alonso, D. Federico Carbonero, 
D. José Sánchez, D. Fructuoso Pe
rez Minayo, D. Tomás Bayón, Don 
Victor Ahumada, D. Ulpiano de Mon
tiel, D. Francisco M.*.de las Moras, 
D. Mariano Presencio Fernández^ 
D. Felipe Fernández Vicario, Don 
Agustin Álvarez Vicente, D. Victo
riano González y D. Marcos Prieto.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido decretar la suspensión del Pre
sidente y Diputados anteriormente 
citados, nombrando pafa reempla
zarlos con el carácter de interinos, 
á D. Andrés Domínguez, D. Eusta
quio Calvo, D. Fidel Nava, D. Fer
nando Arévalo Miera^. Felix Lo
pez San Martin, D. Eusebio Burgue- 
gueñq, D. Anselmo Allúe, D. Quirino 
Marquinayí). Marcelino Diez Bue
no, D. Higinio Lajo, D. Pedro Rozas, 
D. Rafael Crespo^. Sebastian Fer
nandez Miranda, D. Miguel Velasco 
Neira, D. Eusebio Alonso Pesquera, 
D. Modesto Diez Loisele, D. Juan
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Antonio Moras, D. Gabino Madrile
ño y^. Gerónimo Francos, D. Maria
no Mateo, D. Matias Martinez Cabo, 
y D. Vicente Pizarro, que han repre
sentado por elección en épocas .an
teriores los listritos delà Audiencia, 
Mota del Marques, Plaza, Nava del 
Réy, Tordesillas, Medina del Cam- 
pOj Olmedo, Peñafiel, Valoría la 
Buena, Medina de Rioseco y Villalón 
á que pertenecieron los suspensos.

De Real orden lo digo á V. S. con 
inclusión del expediente de referen
cia á fin de que con arreglo á lo pre
venido en la regla L* del art. 138 de 
la ley provincial, los interesados 
expongan sus descargos; debiendo 
V, S. comunicar esta resolución á 
la Diputacióiij-ya para la posesión de 
los interina mente nombrados, ya 
tambien para que elija nuevo Pre
sidente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1884.—Ro- 
mero.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid.

Lo que se publica en este Perió
dico o^fieial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 28 de Marzo de 1884.— 
Agustín R. Santamaria.

J^effociado 1.®—Diputaciones.

En uso de las facultades que me 
concede el art. 61 de la Ley orgá
nica provincial vigente, he acordado 
convocar á la Excma. Diputación á 
sesión extraordinaria para el día 31 
del corriente á las doce de su maña
na, en su Salón de sesiones, con ob
jeto de cu mplímentar la Real orden 
comunicada por el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en 27 del 
actual, por la que, han sido declara
dos suspensos varios inlividuos de 
la Corporación, y nombrado otros 
con el carácter de interinos, para 
reemplazar á aquellos.

Valladolid 28 de Marzo de 1884.— 
El Gobernador, Agustín R. Santa
maría.

Gaceta del 21 de Marzo de 1884.

PRSSmCül DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com- 
peteoeia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de Valen
cia de Don Juan, de los cuales 
resulta: ’

Que el Ayuntamiento de Toral de 
los Guzmanes sostuvo un interdicto 
de recobrar la posesión de ciertas 

aguas con D. Ignacio Frasno!, en 
el cual devengó el Procurador del 
Ayuntamiento 896 pesetas ppr^stis 
derechos y gastos suplidos, y Solici
tó (le la Sala que se requiriese á di
cho Municipio para el pago de la 
referida suma, y de no verificarlo se 
procediera por la vía de apremio, 
para lo cual, había de remitirse cer
tificación al Juzgado de Valencia de 
Don Juan:

Que acerdado así, requeridos al 
pago los individuos que formaban 
el Ayuntamiento de Toral de los 
Guzmanes, y trascurrido el plazo 
del requerimiento, se mandó proce
der por la vla de apremio contra di
cho Municipio ó su Síndico D. Eus
taquio García del Valle, embargán
dose bienes á los Concejales que 
formaban parte de aquella corpora
ción:

• Que éstos solicitaron del Gober
nador que requiriera de inhibición 
al Juzgado para conocer en el ex
pediente de aprémiOi y así lo hizo 
dicha Autoridad, aduciendo las ra
zones y citas legales que estimó 
pertinentes:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente para continuar el procedí' 
miento en la forma que se le había 
prevenido, y lo mandó llevar ade
lante mientras no recibiera orden 
de la Superioridad, única á quien la 
Administración debía requerir de 
inhibición:

Que en vista del auto anterior, el 
Gobernador requirió de inhibición á 
la Sala respectiva de la Audiencia, 
la cual contestó á aquél que no co
nociendo de los autos á que se refe
ría no le era posible tramitar la 
competencia que entablaba ni acep
tar ó denegar el requerimiento pro
puesto, pudiendo el Gobernador di
rigirse al Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan, silo creía 
oportuno:

Que en Su consecuencia, la Auto
ridad gubernativa volvió á dirigir 
nuevo requerimiento al Juzgado, 
alegando que tratándose de una 
deuda del Ayuntamiento, declarada 
por sentencia firme, no constándo 
que la tuviera asegurada con pren
da ó hipoteca, no podía exigirse por 
el procedimiento de apremio y si por 
medio de la formación de un presu
puesto extraordinario, á no ser que 
el acreedor conviniera en aplazar 
el cobro, de modo que pudiera con
signarse en los presupuestos ordi

narios sucesivos, según lo dispone 
el art. 143 de la ley municipal: que 
si los recursos de que dispone el 
pueblo no fueren suficientesá cubrir 
la deuda ó no creyese posible el 
Ayuntamiento, como sucedía en el 
caso de que se trataba, recargarías 
cuotas impuestas á los vecinos, y 
los acreedores no se conformasen 
con los medios que se les ofrecían 
para solventar la deuda, debía remi
tirse el expediente á la Diputación 
provincial á fin de que oyendo á los 
interesados dispusiera lo convenien
te para que tuvieran efecto los pa
gos, conforme ú lo dispuesto en el 
art. 144 de la citada ley municipal: 
que con arreglo al Real decreto de 
15 de Abril de 1872, corresponde á 
la Administración el conocimiento 
de esta clase de asuntos: que en el 
mismo caso que el que dió origen á 
la competencia resuelta en el Real 
decreto antes mencionado se encon
traba el que motivaba la presente: 
que si bien es cierto que las Autori
dades administrativas no pueden 
suscitar competencias en cuestiones 
falladas y decididas por los Tribu
nales, conforme á 10 preceptuado én 
el. art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, esto se entiende 
según el Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1859 únicanaente en 
cuanto se refiere al asunto, pero no 
á la parte que hace referencia á la 
ejecución de la sentencia, mucho 
más cuando afecta á intereses co
munales en que no habiéndose de
clarado competentes ó incompeten
tes de una manera explícita, así el 
Juzgado de Valencia de Don Juan 
como la Audiencia de Valladolid, ni 
concretado la sentencia á uno de 
los dos extremos expresados, cómo 
dispone el Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1865, la falta do ese re
quisito constituía un vicio sustan
cial en la tramitación del conflicto, 
conforme al Real decreto de 1.* de 
Diciembre de 1864:

Que tramitado el incidente por el 
Juzgado, dictó éste nuevo auto 
declarando corresponderle el cono
cimiento del asunto, y lo comunicó 
al Gobernador, quien de acuerdo 
con la Comisión provincial insistió 
en su requerimiento; y remitidas las 
actuaciones de ambas Autoridades 
á la Presidencia del Cons.ejo de Mi
nistros, después de darles el curso 
prevenido, se declaró mal formada 
la competencia por Real decreto de 
30 de Enero de 1883:

Que subsanado el defectó que mo- f 
tivó la declaración de mal formada f 
la competencia, el Juez vi voól á i 
dictar nuevoauto declarándosecom- | 
petente, alegando que la cantidad i 
que se reclamaba del Ayuntamiento E 
de Toral de los Guzmanes no era P 
deuda contraída por el mismo de su 1 
propia voluntad, ni de previo ac”er- f 
do para su aplicación, sino que di- 1 
cha suma era una consecuencia ne- f 
cesaría é inherente á la ejecución t 
de una sentencia de cumplimiento k 
ineludible, y por consiguiente no E 
estaba en las comprendidas en e ■ 
art. 143 de la ley municipal: que la B 
cantidad que se reclamaba es aece- li 
soria como procedente de interdicto, r 
contrales que no se puede suscitar L 
competencia por corresponder su s 
conocimiento á la jurisdicción ordi- B 
naria, según los artículos 151 y 155 B 
de la ley de Enjuiciamiento civil: t 
que se trataba de un incidente de i 
negocio ó pleito que resiilvió como 
competente el Juzgado, y por con- } 
siguiente á este tocaba exclusiva- t 
mente la ejecución de la sentencia: p 
que también acreditaba la compe- B 
tencia del mismo la sumisión ex- t 
presa de losqúepedían lainhibición B 
y la tácita que prestaron en el hecho f 
requeridos al pago, consint^idp 1 
que se procediera,^! embargo, colo- B 
cáudose así bajo la prescripción del B 
art. 56 de la ley de Enjuiciamiento B 
civil: queel art. 76 de la misma ley í 
prohibe expresamente que se susci- f 
ten competencias en asuntos judi- 1 
cíoles terminados por autos ó sen- 1 
tencia firíne: L

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insigtió B 
en su requerimiento, resultando de B 
Ío expuesto el presente conflicto, B 
que haseguido sus trámites: H 

Visto el art. 143 de la ley muni- ™ 
cipa!, según el cual las deudas de i 
los pueblos que no estuvieren ase- 1 
guradas con prenda ó hipoteca no B 
serán exigicias á los Ayuntamientos K 
por los procedimientos de apremio. B 
Cuando algún pueblo fuese conde- | 
nado al pago de alguna cantidad, ? 
el Ayuntamiento en término de 10 ' . 
días después de ejecutoriada la sen- y 
tencia procederá á formar un presu- 1 
puesto extraordinario, á no ser que | 
el acreedor convenga en aplazar e¡ t 
cobro de modo que. puedan consig- B 
narse en los presupuestos ordinarios | 
sucesivos las cantidades necesarias f
para el pago riel capital y rédito 
estipulado:
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Visto el art. 144 de la propia ley, 

que establece que si los recursos de 
que puede disponer el pueblo no 
fuesen suficientes á cubrir sus deu
das, ó no creyese el Ayuntamiento 
posible recargar las cuotas impues- 
tasá los vecinos, y los acreedores 
uo se conformasen con los medios 
que se les ofrezcan para solventar 
sus deudas, se remitirá el expedien- 
teá .laDiputación provincial, á fin de 
que oyendo á los interesados dispon_ 
ganlo conveniente para que tengan 
efecto los pago*^, sin perjuicio de la 
competencia de los Tribunales y 
Juzgados ordinarios para resolver 
acerca de la legitimidad y prelación 
de los créditos:

Considerando:
1 .0 Que el presente confl.icto .se 

ha suscitado con motivo del proce
dimiento de apremio seguido por el 
Juzgado de Valencia de D, Juan 
contra el Ayuntamiento de Toral de 
los Guzmanes para hacer efectivo 
el pago de las costas á que fué con
denado el expresado Ayuntamiento:

2/ Que seguidos los pleitos por 
la corporación municipal en bene
ficio de los intereses que la misma 
administra y autorizada competen
temente para litigar, es indudable 
que las costas en que fué condenada 
han de bacerse efectivas con los fon
dos y con cargo al presupuesto mu“ 
nicipa 1 :

3 .0 Que en tal concepto, tratán
dose de una deuda del pueblo, no 
puede hacerse efectiva por el proce
dimiento de apremio mientras no 
esté asegurada con prendad hipote
ca, lo cual no ocurre en el presente 
caso, y en su consí^cuencia hay que 
atenerse á los procedimientos y trá
mites establecidos en los artículos 
de la ley municipal anteriormente 

■citados:
4 .° Que siendo de la competen

cia de la Administración determinar 
la fornaa del pago, es indudable que 
á ella corresponde también conocer 
del asunto:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

^engo en decidir estacompetencia 
^ favor de la Administración.

Í^ado en Palacio á veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—-ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

Gaceta del 22 de 3far¿o de 1884.

En el expediente y autos de com
petencia suscitado entre el Gober
nador de la provincia de Teruel y 
el Juez de primera instancia de Hi
jar, de los cuales resulta:

Que en 2 de Agosto del corriente 
año Mariano Lópoz Mallor denunció 
ante el Juzgado municipal de Híjar 
el hechs de que hacía ocho dias los 
ganados de D. Antonio Monzón y 
Doña Joaquina Gálvez venían pas
tando en cinco, campos propiedad 
del denunciante, tres de ellos sitos 
en el pago de la Vall de Arcos y dos 
en el de la Cabeza Grande:

Que sustanciado el correspon
diente juicio de fal tas, el Juez mu
nicipal dictó sentencia, por la cual 
declaró que los denunciados no te
nían derecho á pasturar las fincas 
del denunciante, y les condenó en 
la multa de 20 pesetas y otras 20 
por vía de indemnización, conde
nando asimismo á los pastores An
tonio Carrillo y Florencio Turón á 
la pena de 15días de arresto menor:

Que apelada dicha sentencia, y 
tramitádose este recurso ante el 
Juez de primera instancia, Anto
nio Munzón y D. Manuel Gálvez 
acudieron al Gobernador de la pro
vincia acompañando una escritura 

¡ de concordia entre varios pueb'os 
i sobre el derecho á pastar los gana- 
i dos, y solicitaron de aquella Auto- 
1 ridad requiera de inhibición al Juz- 
i gado, como así lo verificó, alegan- 
| do que la denuncia se fundaba en 
, haber pastado los ganados de los 
1 denunciados en una finca sita en 

1 Albalate, y que se hallaba gravada 
con la servidumbre de pastos, en 
virtud del convenio ó concordia 
antes mencionado; que los bienes, 

! derechos de aprovechamiento, ser
vidumbres y cualquiera otro interés 
colectivo de la industria y de la 
agricultura, representados por los 
propietarios de un pago, una comu
nidad de regantes, etc., si forman 
una corporación sujeta á la inspec
ción administrativa, se reputan 
equivalentes á los derechos y bie- 
nescomunes para su reivindicación 
según Reales decretos de 25 de 
Agosto de 1847, 4 de Febrero de 
1850 y 18 de Abril de 1860; que 
existiendo el convenio de manco
munidad de pastos, los vecinos de 
cada unode los pueblos convenidos 
tienen en su. virtud derecho á los 
pastos de las fincas de los demás 
indistintamente, por lo cual era in
dudable que el hecho objeto de la 
denuncia no afectaba exclusiva- 
mente al interés particular del de
nunciante, sino que envolvía una 
cuestión de interés comunal relati
vo al aprovechamientos de pastos 

j de los pueblos comprendidos en la 
! concordia; yeitaba el Gobernador 
1 el art. 72 de la ley municipal; re- 
■ gla 2.' y b-' fió lu Real orden de 17

de Ma o de 1839, y decretos de 8 j 
de Junio de 1813 y 6 de Setiembre 
de 1836.-

Que .«íustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que la ley de 8 
de Junio de 1813, restablecida en 6 
de Setiembre de 1836, consideró ce
rradas y acotadas todas las fineas 
de dominio particular sin que la 
costumbre inmemorial sirva de base 
para reconocer la servidumbre de 
pastos, que sólo pueda justificarse 
con título especial de adquisición 
válido y legitimo y aun en este 
caso no pueden extender.se á más 
que á lo comprendido en el mismo 
títu'o, según doctrina del Tribunal 
Supremo en sentencias de 26 de No
viembre de 1864 y 14 de Abril de 
1866; que una cuestión idéntica 
promovida en aquel Juzgado por 
otros ganaderos, el Tribunal Supre
mo en 17 de Febrero último dictó 
sentencia promovida en la que se les 
condenó en las costas y pérdida del 
depósito; que la, concordia presen
tada por los denunciados sólo podía 
tener efecto en determina época y 
en montes comunales por alera fo
ral, y nunca sobre fincas de demi
nio privade mientras un título espe
cial no establezca sobre cada una 
de ellas la servidumbre de pastos 
debidamente circunstanciad?; que 
tratándose de daños de ganados en 
campo ajeno no había cuestión pre
via admi ¡istrativa á su represión 
sólo incumbía á los Tribunales, se
gún los art. 3 y IX de la ley de En
juiciamiento criminal, y 344 de la 
ley orgánica del Poder judicial; que 
el art. 124 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 sobre policía de los 
montespúblicos no era aplicable al 
escucaso, fuese niayor ó menor de 
1.000 dos él daño causado por el ga
nado por referirse á otra clase de da- 
ños;que en asuntos criminales los 
Gobernadores no pueden suscitar 
competencias, toda vez que se lo 
prohibe el párrafo primero del art. 34 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863 y doctrina establecida en 
innumerables decisiones del Conse
jo dé Estado.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requirimiento, resultando de 
lo ^expuesto el: presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.® de la ley orgáni
ca del Poderjudicial, según el cual 
la potestad, de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y .criminales juz- 
gando y haciendo ejecutar lo juz
gado corresponde exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales:

Visto el art. 611 del Código pe
nal, que castiga con las penas en el 
mismo establecidas á los dueños de 
ganados que entraren en heredad ó 
campo ajeno y causaren daño:

Visto el núm. 1.®, art. 54 del re

glamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á 
no ser une el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinai ios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1,' Que el presente conflicto se 

ha .suscitado con motivo de los da
ños causados en propiedad particu
lar por unos ganados y por el juicio 
celebrado á consecuencia de la de
nuncia presentada ante los Tribu
nales por el propietario de las fincas 
en que se causaron los expresados 
daños:

2 .* Que sean los que quieran los 
títulos que los dueños de los gana
dos invoquen para hacer uso de la 
servidumbre de pastos, esos títulos, 
como limitaciones del dominio pleno 
de las fincas referidas, sólo pueden 
apreciarse por los Tribunales de Jus
ticia, que son los únicos competen
tes para ello:

3 .* Que pudiendo el hecho por
que se procede constituir una falta 
definida y castigada en el Código 
penal, y no estando reservado el 
ca,stigo de la misma á los funciona
rios de la Administración, ni exis
tiendo tampoco cuestión alguna pre
via administrativa que resolver, es 
indudable que no ha podido el Go
bernador suscitar el referido con
flicto; ■

Conformándome con lo consdlfea- 
do por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir que no ha de
bido suscitarse esta competencia,

Dado en Palacio á veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—ALFONSO. — E' Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

Don Trifón Heredia Huie^, Jueií de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber: que el día treinta de 
Abril próximo y hora de las doce fió 
su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
da venta en púb lica subasta' de 
las cinco sestas partes proindíviso 
de la casa número primero de la 
calle de Herradores de esta ciudad, 
de la que forma parte un corral 
adyacente, hoy incomunicado con 
dicha casa, tasadas dichas cinco 
sestas partes de una y otio en la 
cantidad de doce mil quinientas 
treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, á. deducir cargas, advir-
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tiériflose que no se admitirá postura 
que DO cubra el importe de la tasa" 
ción, pues asi lo tengo acordado en 
virtud de expediente de necesidad 
y utilidad propuesto por D. Simón 
Martin Sauz, vecino de esta ciudad, 
en nombre y representación de los 
menores Doña Narcisa, Doña María 
y Doña Francisca .\zmezquitia y 

Vieto y apoderado de las Señoras 
Doña Tomasa y Doña Juana Vieto 
que se han adherido á dicha venta 
cuyo expediente se halla de manr 
fiesto e/1 la Escribanía del actuario 
para que puedan examinarle las per
sonas que se interesen en. dicha 
subasta.

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Marzo de mil ochocientos ochen~ 
ta y cuatro.—Trifón Heredia.—Ante 
mí, Anastasio H. Almaraz.

En virtud de providencia del Se
ñor D. Francisco Rodríguez y Gar
cía, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital; se saca á 
pública subasta una casa, sita en 
el casco de Valladolid, señalada con 
los números once y trece de la ca
lle de! Veinte de Febrero, compues
ta de planta baja, principal y se
gundo, comprende una superficie 
de quinientos siete metros, veinte 
decímetros cuadrados, equivalentes 
á seis mil quinientos treinta y dos 
pies cuadrados. Tiene una Fábrica 
de?<tiuada á la elaboración de fideos, 
pastas y chocolates, y su maquina
ria que es de moderno sistema, se 
halla en inmejorable estado; han 
sido tasados en ciento cincuenta 
mil pesetas; cuya subasta tendrá 
lugar simultáneamente, en la Sala 
de Audiencia de este referido Juz
gado y en la que corre.«ponda en 
dicha ciudad, el día treinta de Abril 
próximo á la una de su tarde; sin 
que se admita postura que no cubra 
las dos terceras partes delà tasación, 
y los documentos de la finca, que
dan de manifiesto en mi Escribanía, 
para que puedan enterarse de ellos 
las personas que hayan de tomar 
parte en la subasta

Madrid diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—El Actuario, Valentín Belloso.— 
V.® B.oel Juez de primera instancia, 
Francisco Rodríguez García.

Ayuntamiento constitucional de 
^Benafarces.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento base pa
ra la derrama del repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cmti- 
■^0 y ganadería de esta villa para el 
año económico de 1884-85, se hace 
preciso que todo.s los contribuyentes 
en este distrito municipal que hayan

sufrido alteración en su riqueza, pre
senten en esta Secretaria de Ayun
tamiento antes del diá veinte de 
Abril próximo venidero, relacicmes 
duplicadas de alta y baja poniendo 
en una de ellas él timbre móvil de 
diez céntimos de peseta, exhibiendo 
á la vez los títulos de dominio de 
los interesados.

Serán desestimadastodas las rela
ciones que se presenten después del 
plazo señalado y sin los requisitos 
prevenidos en el presente.

Benafarces 15 de Marzo de 1884.
—El Alcalde, Vicente Perez.—P. 
S. M, Donato Marban.
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BIBLIOTECA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA

DE

D. ANDRÉS BLAS Y MELENDO.

DERECHO MUNICIPAL Y PROVINCIAL.
ó SEA

Constitución de la Monarquía Espa
ñola de 30 de Junio de 1876; Ley 
electoral de Ayuntamientos de 20 
de Agosto de 1870 refoi-mada por 
la Ley de 16 de Diciembre de 1876; 
Ley municipal de 2 de Octubre de 
1877; Ley electoral de Diputados á 
Cortes de 28 de Diciembre de 1878; 
Ley provincial novísima de 29 de 

! Agosto de 1882; Real decreto de 31 
de Agosto de 1882, aprobando la di
visión de provincias endistritos elec
torales de Diputados provinciales, 
Circular de 2 de Setiembre de 1882, 
dictando reglas para la ejecución de 
la Ley provincial de 29 de Agosto de 
1882; Disposiciones electorales vi
gentes de Diputados provinciales; 
Legislación sobre Competencias pro
movidas por los' Gobernadores con
tra las Autoridades judiciales, y Re
cursos de queja de éstas contra 
aquéllos por exceso de atribuciones. 
Organización y atribuciones de las 
Comisiones provinciales como Tri
bunales contencioso-administrativos 
y procedimiento contencioso ante 
las mismas; y otras muchas más 
disposiciones en forma de notas.

QUINTA EDICIÓN.

aiUSTRADÁ COK NOTAS CON LA. DOCTRINA T 

DR LA JURISPRUDENCIA

POR

DON ANDRÉS BLAS Y MELENDO,
ex-FÍ8C(il de Imprenta de la Audiencia de 

Madrid, Fiscal de: la Audiencia de Ali
cante, Doctor en la Facultad de Derecho 
en sus Secciones de Derecho Civil y Canó
nico y Derecho Administrativo, ex-Dipit- 
tado á Cortes, Jefe de Administración que 
ha sido del Gobierno civil de Madrid, Vo
cal de la Comisión y Vice-Presidente de la 
Diputación provincial de Zaragoza, ex- 
Profesor auxiliar de Derecho de la misma 
y Abogado de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Zaragoza.

Al publicar la primera edición de 
este libro impulsado á ello su autor 
por la creencia que podría prestar

algún servicio, especialmente á los 
Ayuntamientos, Diputaciones, Co
misiones provinciales y Gobernado
res, dando á luz un trabajo que ha
bía hecho como guía en los asuntos 
del Gobierno civil de Madrid, del 
que en aquella época era Jefe de 
Administración, no se figuraba la 
aceptación que había de tener, ago
tándose en poco tiempo cuatro edi
ciones numerosas, lo cual demues
tra lo útil que es para las cita las 
Corporaciones y Autoridades, y no 
ménos para los Delegados de Ha
cienda y Autoridades judiciales, cu
ya aceptación anima hoy á su autor 
á ofrecer una quinta edición-

Este nuevo libro comprende casi 
toda la legislación que afecta al Mu
nicipio y á la Provincia, por lo que 
se titula Derecho Municipal y Pro~ 
vincial.

La constitución contiene derechos 
deberes y principios que deben ser 
detodos conocidos, y á la que se re- 

' fieren muchos artículos de las Leyes 
citadas, por lo que es conveniente 
que un libro de esta clase se enca
bece con el Código fundamental, 
fuente y origen de todas las Leyes.

A continuación siguen la Ley elec
toral de Ayuntamientos y la Le- 
municipal.

Se inserta en este libro la ley 
electoral vigente de Diputados á 
Córtes, porque afecta á la elección 
de las Diputaciones provinciales, en 
razón de prescribirse por la Seyun- 
da disposición transitoria de la 
nueva Ley provincial de 1882 que 
aquélla se haga en la forma estable
cida en los títulos 3.* y 4.® de la Ley 
electoral vigente de’ Diputados á 
Córtes.

Siguen la Ley novísima provin
cial, el Real decreto de división de 
los distritos electorales y la Circu
lar de 2 de Setiembre.

También se consigna en este libro 
bajo el título óq.Disposiciones elec
torales vigentes de Diputadospro- 
vinciales, la legislación por la que 
han de verificarse dichas elecciones 
constituyendo su contenido por re
ferencia un todo que equivale á una 
Ley electoral de Di pu .aciones, en 
defecto de una Ley electoral especial 
y completa para las mismas.

Las competencias y recursos de 
queja como lo contencioso-adminis- 
trativo tienen íntima relación con 
las atribuciones de las Corporacio
nes populares, en razón de ser sus 
atribuciones la causa y motivo de 
las más de competencias contra las 
Autoridades judiciales que las inva
den, sus excesos origen de recur
sos de queja sostenidos por estas 
Autoridades que reclaman el cono
cimiento de los asuntos que las Le-, 
yes les confieren, y lo contencioso- 
administrativo es la revisión enjui
cio de muchas de las resoluciones 
de las Corporaciones populares. He 
aquí la explicación de la convenien
cia de comprender en este libro la 
legislación dé las materias en este 
párrafo mencionadas, al lado de las 
Leyes vigentes electorales de Ayun
tamientos, de Diputados á Cortes y 
de Diputaciones, y de las leyes or
gánicas municipal y provincial.

, Esta quinta edición está ilustrada, 
además de notas y varias disposi 
cienes, con la más imoortante doc
trina de la Jurisprudencia sentada 
en los recursos de alzada en mate
ria electoral, municipal y provincial 
en los asuntos de competencias, re
cursos de queja y contencioso-ad
ministrativo, cuya jurisprudencia 
auxilia el conocimiento del texto en 
las diversas cuestiones y dudas que 
origina en la práctica.

La publicación de esta obra ba sido au 
torizada por Real ordcn en los términos 
siguientes: uEn vista de la instancia que ha 
dirigido V. á este Ministerio en súplica dt 
que se le autorice para publicar en la cuara- 
edición de su obra «Derecho Municipal y 
Provincial» la Ley de J89 de Agosto último 
y otras disposiciones vigentes; y teniedo en 
cuenta la competencia de V. en la materia dd 
que se trata y el servicio de utilidad que près 
ta á la administración la citada obra, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo dis
puesto en el art. 28 de là ley de 10 de Enero 
de 1879 sobre Propiedad intelectual y 14 
del reglamento pàra la ejecuedón de la misma 
de 3 de Setiembre de 1880, se ha servido con
ceder â V. la autorización quepara el indica
do objeto solicita.»

Precio de esta obra, 2 pesetas 50. 
céntimos.

OBRAS PUBLICADAS
POR EL AUTOR DE LA BIBLIOTECA I 

JURÍDICO-ADMINISTRATIVA. j

Derecho civil aragonés, ilustrado 
con la doctrina de los autores fera
les, con eÉ Derecho común yconla 
júrispru3eñcia aragomjs»<Í^rTÍ  ̂
bunal Supremo de Justicia.—Su pre
cio, 5 pesetas.

Ley electoral novísima de Dipu
tados á Córtes de 28 de Diciembre 
de 1878,' Real orden Circular de 30 j 
del mismo mes y disposiciones 
complementarias, ilustrada con no
tas y formularios de expedientes ju-1 
diciales para la adquisición y pérdida! 
del derecho electoral, de reclama-1 
ción ante la Comisión inspectora y 1 
Juzgados, de modelos del libro de 1 
Registro del censo electoral, de cua-1 
demos de alta y baja, de edictos de 1 
actas, ect.—Su precio, 1 peseta. i

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este‘pe- 
riódico oficial calle del Perú, 
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parír 
culares.

VALLADOLID;
Imp., Lib., Encuademación y Libros ray^^^

DE LEONARDO MIÑON, 
Detpagho Acera de San francitee natn. ^^

Talleret, Perú i7 duplicado.
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